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	AUTO DE RADICACIÓN Y REQUERIMIENTO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: SM-JDC-41/2017

ACTOR: FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ BORDA

RESPONSABLE: REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA

MAGISTRADO INSTRUCTOR: YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ




Monterrey, Nuevo León, a diez de abril de dos mil diecisiete.
El Secretario da cuenta al Magistrado Instructor con la siguiente documentación:
· Oficio TEPJF-SGA-SM-430/2017, de fecha ocho de abril, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos adscrita a ésta Sala Regional, mediante el cual remite el expediente al rubro indicado.
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6, párrafo 1, 19, párrafo 1, inciso a), 27, párrafo 6, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 40; 44, fracciones I, II, III y IX, y 52, fracciones I y IX, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Radicación. Se radica el presente juicio en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado.
II. Precisión de autoridad responsable. Del análisis de la demanda, se advierte que el actor señala como autoridad responsable al Representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto electoral de Coahuila, sin embargo, no es posible tener a tal funcionario partidista como directamente responsable de los actos controvertidos, pues su función es equiparable a la de un mandatario del instituto político en mención, y el cual estará encargado de llevar a cabo las actuaciones que les sean instruidas por los órganos y funcionarios del partido que se encuentren investidos de facultades de mando.

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, y 76 de los Estatutos, 4 y 24, del Reglamento de Comités Ejecutivos del Partido de la Revolución Democrática, se advierte que los Comités Ejecutivos Estatales, están encargados de la dirección del partido entre la celebración de los consejos.

Por otra parte, se advierte que el Comité Ejecutivo Nacional, en términos del artículo 273 de los Estatutos, tiene la facultad de superar la ausencia de candidatos mediante designación, regla que se ve replicada en el numeral 9, apartado 3, del acuerdo ACU-CECEN/12/399/2016, relativo a la selección de candidatos del Partido de la Revolución Democrática para las elecciones constitucionales a celebrarse en el estado de Coahuila de Zaragoza.

Asimismo, en términos del artículo transitorio segundo del acuerdo ACU-CECEN/12/399/2016, el Comité Ejecutivo Nacional, así como el Estatal, tienen competencia para resolver las cuestiones no previstas con motivo del procedimiento de selección de candidatos.

En virtud de lo anterior, debe tenerse como responsables al Comité Ejecutivo Nacional, así como al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de Coahuila de Zaragoza.

Toda vez que la demanda se presentó directamente ante este órgano jurisdiccional, remítase copia de la demanda y sus anexos a los mencionados órganos partidistas para que den cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 17, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

III. Requerimiento a autoridades partidistas. Sin perjuicio de lo ordenado en el apartado que antecede, y aun cuando el artículo 18, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite que las autoridades responsables remitan la información y documentación relacionada con un medio de impugnación dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se venza el plazo de publicitación de los medios impugnativos, dado que el presente caso puede considerarse como de urgente resolución en razón de que ha iniciado el periodo de campaña para la elección de los integrantes de los ayuntamientos en el estado de Coahuila, se requiere al Comité Ejecutivo Nacional, como al Comité Ejecutivo Estatal en el estado de Coahuila de Zaragoza, ambos del Partido de la Revolución Democrática, para que en un plazo de veinticuatro horas contadas a partir de que les sea notificado el presente proveído, remitan a esta autoridad jurisdiccional, su informe circunstanciado, así como toda la información relacionada con la selección, designación y registro de la candidatura para la integración del ayuntamiento de Muzquiz, en el estado de Coahuila de Zaragoza, inclusive aquella que derive de los requerimientos efectuados por el Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza.

La información en cuestión, podrá ser remitida a la cuenta de correo electrónico cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, con independencia que esta se remita en forma física.

Lo anterior, con el apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo anterior en el plazo indicado, se impondrá a los presidentes de dichos órganos, alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 32 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

IV. Requerimiento al Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. Por otra parte, requiérase al Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, para que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de que le sea notificada la presente determinación, remita a esta Sala Regional, toda la información y documentación relacionada con la selección, y registro de la candidatura propuesta por el Partido de la Revolución Democrática para la renovación del Ayuntamiento de Muzquiz, inclusive aquella que hubiere sido generada por el Comité Municipal Electoral correspondiente al municipio en mención.

La información en cuestión, podrá ser remitida a la cuenta de correo electrónico cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, con independencia que esta se remita en forma física.

Lo anterior, con el apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo anterior en el plazo indicado, se impondrá a sus integrantes, alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 32 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

V. Domicilio para recibir notificaciones. Toda vez que los domicilios señalados por el actor se localizan fuera de la ciudad sede de esta Sala Regional, las posteriores notificaciones inclusive las de carácter personal se realizaran al promovente por estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, párrafo, 6 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Asimismo, téngase por autorizada recibir notificaciones a las personas señaladas para tales efectos.
NOTIFÍQUESE. Por correo electrónico al Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila y por oficio al Comité Directivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática de la misma entidad con apoyo del mencionado Instituto, y de la misma manera al Comité Ejecutivo Nacional del aludido partido político solicitando apoyo de la Sala Superior de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
[bookmark: _GoBack]Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.



	YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
MAGISTRADO
	RICARDO ARTURO CASTILLO TREJO
SECRETARIO
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